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Mediante documento de la referencia, el Gerente General (e) de la Autoridad Portuaria Nacional, consulta a 
SERVIR si corresponde otorgar obligatoriamente licencia sin goce de remuneraciones con reserva de plaza, a 
un servidor que se encuentra bajo el régimen laboral del Decreto legislativo N' 728, por haber sido designado 
en otra Entidad en un cargo de confianza. 

11. Análisis 

2.1 las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civi!1 entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado1 no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 

individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 

,;,~0~¿, vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 
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G GS por Decreto Supremo N' 003-97-TR, establece que la suspensión del contrato de trabajo se 
configura cuando cesa temporalmente la obligación del trabajador de prestar el servicio y, por 
parte del empleador, de pagar la remuneración, sin que ello implique la extinción del vínculo 
laboral. De igual forma, se suspende, también de modo imperfecto, cuando el empleador abona 
la remuneración sin contraprestación efectiva de labores. 

2.5 El Texto Único Ordenado del Decreto legislativo N' 728, aprobado por Decreto Supremo N' 003-
97-TR, señala en su artículo 12las causas que dan origen a la suspensión del contrato de trabajo. 
Entre ellas se prescribe en el literal k) el permiso o licencia concedidos por el empleador. 
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2.6 En tal sentido, el trabajador se encuentra facultado para solicitar licencia sin goce de haber a 
efectos de suspender su contrato de trabajo, lo cual no constituye un derecho laboral, en cuanto 
se encuentra supeditado a la voluntad o discrecionalidad del empleador para otorgar dicho 
pedido. 

2.7 La normativa del régimen privado no estipula requisitos, procedimiento y/o límite de plazo 
alguno para el tiempo de duración éste tipo de licencia. Ello, no impide que las entidades públicas 
en ejercicio de poder de dirección, a través de sus documentos de gestión interna (como 
Directivas, Reglamento Interno de Trabajo, entre otrosL puedan establecer los supuestos, 
requisitos, procedimientos, plazos, entre otros aspectos que regulen el otorgamiento de las 
licencias sin goce de haber de sus trabajadores. 

2.8 De esta manera, si bien en el régimen del Decreto Legislativo Nº 728, la figura de la reserva de 
plaza no cuenta con una regulación especial, las entidades públicas se encuentran facultadas para 
establecer los plazos de las licencias sin goce de haber, dentro del cual el vínculo laboral de sus 
trabajadores se mantendrá vigente. 

111. Conclusiones 

3.1 El régimen de la actividad privada prevé como una causa de suspensión perfecta del contrato de 
trabajo, los permisos y licencias que conceda el empleador a sus trabajadores, los cuales se 
otorgan a voluntad o discrecionalidad del mismo y no acarrean la extinción del vínculo laboral; 
sin embargo, respecto de la licencia sin goce de haber, dicho régimen no establece requisitos, 
procedimiento y/o límite de plazo alguno para el tiempo de duración de éste tipo de licencia. 

3.2 Las entidades públicas en ejercicio del poder de dirección, a través de sus documentos de gestión 
interna (como Directivas, Reglamento Interno de Trabajo, entre otros), podrán regular las 
condiciones y el procedimiento que deberán seguir sus trabajadores para el otorgamiento de las 
licencias sin goce de haber, atendiendo los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el proyecto 
de oficio respectivo. 
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